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10498 ORDEN de 14 de 11'1arzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Contencioso-
'Administrati~'o del Tribuna Superior de Justicia de La
Rioja. en el recurso contencioso-administrativo 11/1990,
prol1'!ol'ido por el Ayuntamiento de Cenicero (La Rioja).

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencíoso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja, ha dictado sentencia, con fecha tI de
febrero de 1991, en el recurso contencioso·administrativo número
11/1990 en el Que son partes, de una. como demandante el Ayunta
miento de Cenicero (La Rioja), y de otra, como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de noviembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 14 de julio de 1989, sobre repercusión de parte de la pensión de
jubilación de una funcionaria, a la Corporación.

La parte dispositi':a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallo: En virtud de todo lo expuesto, fallamos que, rechazando la
demanda, debemos declarar ajustados a Derecho los actos impugnados
en este proceso, desestimando, en consecuencia, el recurso contenc1oso~

administrativo interpuesto, a nombre del excelentísimo Ayuntamiento
de Cenicero, contra dichos actos, consistentes en Resolución de 14 de
julio de 1989, dictada por la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, en expediente sobre prestación de Jubilación
'forzosa de doña María Hermosilla Manínez y en ulterior Resolución
que, confirmando aquella, dir:1Ó con fecha 15 de noviembre de 1989 y
por delegación del señor Ministro para las Administraciones Públicas, el
Subsecretario del Departamento.

Ello, sin imposición ex:presa de las costas procesales devengadas.»

10497 ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se·dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administratil'o de Serilla del Tribunal SuperiordeJusticia
de .Andaluera. eli el recurSo· contencioso-adlrlintstrativo
49511989, promovido por don Francisco Alorcno López.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo' de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con
fecha 22 de junio de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número 495/1989, en el que son partes, de una, como demandante, don
Francisco Moreno López, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letradp del
Estado. ,.

El citado recurso de promovió contra-la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 23 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe
cha 13 de septiembre de 1988, sobre ayuda económica para la adquisi·
ción de vivienda., ..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene --el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos e1·recurso'conten·
c¡oso-administrativo interpuesto' por don Francisco Moreno López, en
su propio nombre y representación, contra el acuerdo de-la SUb~ecretaría
del Ministerio para las Administraciones Publicas de 23 de diciembre
de 1988, el que debemos anular y anulamos por no ser conforme con el
ordenamiento jurídico, y debemos declarar y declaramos que el actor
tiene derecho a que le sea concedida.la ayuda económica para adquisi·
ción de vivienda convocada por Resolución de la Direcdób. General de
MUFACE de 21 de enerO de 1988, en las mismas condiciones que les
fueran concedidas a los demás beneficiarios, 'j como le fue otorgado al
propio recurrente con carácter provisional. Sm costas,»

En su virtud, este Ministerio 'para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley,OrgániCa 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes. de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propi,os términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid. 14 de marzo de I99 J.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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Lo que' digo a VV. 11.
Madrid, 14 de marLO de I99 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsel'retario, Juan Ignacio Molió García.

llmas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

SantiagoSánchez Duperier, y de otra. com.o demandada. la Administra·
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado;

El citado recurso se 'promovió contra la Resoludón del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 30 de-agosto de 1988, que
desestimaba el rc('urso de alzada interpuesto contta la Resolución de la
Mutualidad Genera! de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensi-ón complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS). .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pron unciam ¡cnto:

«'Fallamos: Que,lnadmitiendo el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por la Letrada doíia María Dolores López Faraldos, en
nombrc y representación de don Santiago Sánchcz Duperier, en su
propio nombre y derecho, ·contra la Resolución de 30 de abril de ·1988
dc la r....lutualidad General de Funcionarios Civiles de! Estado, canfir
m:Hla en alz<lda por acuerdo de 30 de a-gosto de 1988 del excelentísimo
senor Ministro para las Administraciones Publicas, debemos declarar y
declaramos la incompetencia de la jurisdicción contencioso·administra
tiya para el conocimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer espedal pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

En su "irtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la ·Jurisdicción
C'ontcncioso·AdministTativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bo'Jetin Oficial del Estado» para genernl-conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .J' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten-
cioso-Administrarivodd Tribunal Superior de .rusrida de la
COlllunidad Valenciana en el recurso contencioso-adminis
tratil'o 1.806/1988, promovido por dO/la Josefa Humedes
Huerta.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 6 de no\"iembre de 1990, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.806/1988, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Josefa Humedes Huerta, y de otra, I.:Omo deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 6 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Publica, de fecha 26 de mavo
de 1988, sobre denegación de reingreso en el Cuerpo Técnico de 'la
Sl'guridad Social.

La parte dispositiva de la e,xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamos:Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dona Josefa Humedes Huerta contra la Re~olución de 6 de
octubre de 1988, de la Dirección General de la Función Pública,
dcsestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la Resolu
ción de 26 de mayo de 1988 de la Subdirección General de Funciona·
rios de los Organismos Autónomos, actos que se confirman por ser
nJustado~ a derecho. No se hace especial imposición de costas.»

En sou virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boktin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli

. miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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llmos. Src~.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal' "l

Superior de Justicia deCantabria, ha dictado sentencia, con fecha 6 de '~
febrero de 1991, en el recurso contencioso-administratívo numero 1",

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley, de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en rI «Bok,tín Ofilial del Estado)}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. JI.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MoItó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDEN de 14 de mar::ode 1991 por la que se dispone la
publicación ,para general conocimie1l!o y cumplimie1l!o del
fallo de la Sel11enCla dlc/ada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Trihunal Superior de Justicia de Cama
bria. en el recurso contencioso-administrativo 733/1990,
promovido por el AYllntallliento de _Marilla de Cudeyo
(Camabna).

10501 ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .JI cumplimiento,
del faUode la sentencia dictada por la Sala de lo Comen·
ciosv·Adm;nistrati.'o del Tribunal Superior de Juslicia de
Madrid, ('l1 el recurso conteflcioso-administrativo mime
ro 204/1989, promol"ido por donAlatias Garda Carpena.

Jlmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid -ha dictado sentencia, con fccha J de
enero de 1991. en-o el- recurso contencioso·administrativonúmero
204/1989, en el que son partes, de' l1na, como demandante, don Matías
García Carpena,y de otra, como demandada. la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

··EI citado rl.Y(:ur.so se promovió contra la Resolución del Ministerio
para la~ Administraciones Publicas de fecha 30 'de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (A1SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Joaquín Cornide Sáinz. en nombre y representación
de don Matías García Carpena, en su propio nombre y derecho. contra
la Resolución de 3D de abril de 1988. de la Mutualidad General de
Funcionarios Civires del Estado, confirmada en alzada por acuerdo de
30 de agosto de 1988, del excelentísimo "'Señor Ministro para las
Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la incompe~
tencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el conoci
miento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

cion de 24 de junio de 1988, de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, confirmada en alzada por acuerdo de 20 de
septiembre de 1988, de la Subsecretaría para las Administraciones
Públicas, debemos declarar y declaramos la nulidad de las mentadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico vigente.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas.
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los arlÍculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto" la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid. 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garda.

JImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

10502

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fafio de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de ·Castilla V León en el recurso comenciosD
administrativo 550/1988, pro1i1O.'ido por doria Sancha
Toral Fernández.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vallado
lid dcl Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 23 de enero de 1991, en el recurso contencioso
administrativo número 550/1988, en el que son partes, de una, como
demandante. doña Sancha Toral Fernández. v de otra, como 'C1eman~

dada. la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado'.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 'fecha 21 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 19 de enero de 1988, sobre denegación del subsidio de orfandad.

La p:Jrte dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contcnCloso-administrativo, sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonniJad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el (Bo1ctín Oficial dcl EstadO)} para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios t~rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marlO de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1(87). el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de PrcYisión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu.
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás precC'ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho falo
en el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en su's propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsccetario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico- de la Mutualidad de
Previsión de la Administración LocaL

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento.v cumplimiento del
fallo de la sell!encia diclada por la Sala de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
('// el recurso comencioso-administratil'o 2.748/1988. pro·
mOl'Ülo por doña Carmen Pél'ez-Roldáll Rojas.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso~Administrati'Vo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 19 de
diCiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.748/1%8. en el que son partes, de una, como demandante, doña
Carmen Pcrr7 w Roldán Rojas, y de otra. eomo dcmímdada la Administra
ción (¡eneral dd Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fccha 20 de septiembre de 1988,
quc dcse~tJnlaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la f\lutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 24 dc junio de 1988. sobre denegación de pensión de orfandad.

La p~ne dispositi ....a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamus: Que estimando el recurso contencioso_administrativo
interpuesto por "el Letrado señor Pérez·Ro1dán Rojas, en nombre y
rCPresentación de doña Carmen Pérez-Roldán Rojas. contra la Resolu-


